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Código validación comunicación: ddf30 Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2024003045E
Código de validación expediente: 92158

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Interventoria Consorcio INT OXI 203
intoxi203@gmail.com
calle 76 # 38b-57 Barrio Las Mercedes
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Autorización de Pago Parcial No. 3 – Contrato de Interventoría 
GGC1122-2024 - Proyecto BPIN 20230214000003.

Cordial saludo.

En atención a  la  comunicación PAZ-OXI-053-26,  allegada a  este Ministerio 
bajo el radicado 1-2026-016899, mediante la cual se solicita a esta Supervisión 
autorizar el pago parcial No. 3 del contrato de interventoría GGC-1122-2024, 
del  proyecto  “Construcción  De  Soluciones  Fotovoltaicas  Individuales  Para 
Comunidades  Rurales  Y  Dispersas  De  Las  ZNI  Del  Municipio  De  La  Paz, 
Departamento De Cesar”, con BPIN 20230214000003. 

Hechos Argumentativos:

“(…)   Por medio de la presente,  respetuosamente le  solicitamos realizar  los 
trámites requeridos para expedir la autorización correspondiente al desembolso  
del pago parcial 3 del contrato referenciado, equivalente al catorce por ciento  
(14%)  del  valor  total  del  contrato  GGC-1122-2024,  como  se  especifica  a  
continuación:

Nos permitimos indicar lo siguiente: 
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Los requisitos para los pagos del contrato de interventoría en mención se 
encuentran  estipulados  en  la  Cláusula  Séptima  –  Forma  de  pago,  de  la 
siguiente manera:

ii) Se reconocerán pagos mensuales hasta por el setenta por ciento (70 %) del  
valor  del  contrato  mediante  actas  parciales,  la  aprobación  para  pago  se  
encuentra sujeta a visto bueno del SUPERVISOR del Contrato

Después de revisar la comunicación PAZ-OXI-053-26 y el Acta No. 3 de avance 
de obra, en la cual se evidencia el listado de usuarios energizados en el marco 
del proyecto ejecutado en el Municipio de La Paz - Cesar, se confirma que el 
proyecto presenta un avance del 100% en la instalación, energización y puesta 
en servicio de las soluciones solares
En este sentido, y conforme a lo estipulado en la cláusula séptima, numeral ii)
del  Contrato  de  Interventoría  GGC-1122-2024,  se  autoriza  el  desembolso 
correspondiente al tercer pago parcial, así:
 Valor total del contrato de interventoría: $ 351.232.692 
 Porcentaje máximo permitido para este hito (hasta el 70% del valor total): 
$245.862.884 
 Pago parcial No. 1 aprobado previamente (35%): $ 122.931.442,20 
 Pago parcial No. 2 aprobado previamente (21%): $73.758.865,31
 Valor solicitado por el contratista (14%): $49.172.576,88
Como entidad competente y en el ejercicio de las funciones de supervisión del 
contrato de interventoría, se autoriza el desembolso por valor de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS  CON  OCHENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  M/CTE  ($49.172.576,88), 
correspondiente al tercer pago parcial solicitado.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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